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EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2026, ADOPTO LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN: 

75.
(Exp. Nº 162600-000010-26 )  -  

Visto:
Lo propuesto en sala por el Orden Estudiantil.

El Consejo de la Facultad de Artes resuelve:

1º.) Suspender los cursos el día 28/04/26 a partir de las 20 horas para facilitar 
la concurrencia a la Asamblea de la AEUA.
2º.) Pase al Departamento de Administración de la Enseñanza para 
comunicación a las Unidades Académicas.
(11 votos en 11)
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